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PODER LEGISLATIVO

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de
Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que
decreta y expide el:

DECRETO NÚMERO 451, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XXIX del artículo
61 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 61.- . . .

De la I a la XXVIII . . .

XXIX. Establecer y conservar la imagen institucional municipal
oficial, libre de todo contenido que promueva algún partido político,
respetando el escudo oficial que identifica a cada municipalidad,
así como los colores y lema del mismo, siendo motivo de sanción y
responsabilidad política y administrativa la utilización de
logotipos, símbolos, lemas o signos con contenido alusivo a algún
partido político o asociación política o privada, en:

a) Documentos oficiales;

b) Vehículos, e

c) Infraestructura pública y equipamiento urbano municipal.
Los edificios públicos del municipio no podrán pintarse con
colores que identifiquen a un partido político.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción XXX al artículo
61 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 61.- . . .
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De la I a la XXIX . . .

XXX. Todas aquellas que faciliten y aseguren el mejor
desempeño de sus tareas.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a
los ciento ochenta días siguientes al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos legales conducentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página
oficial del Congreso del Estado, para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los catorce días del mes de enero del año dos mil veinte.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ALBERTO CATALÁN BASTIDA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROBELL URIOSTEGUI PATIÑO.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para
su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 451, POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, en Palacio de
Gobierno, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintitres días
del mes de enero del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.



4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 18 de Febrero de 2020Martes 18 de Febrero de 2020Martes 18 de Febrero de 2020Martes 18 de Febrero de 2020Martes 18 de Febrero de 2020

Edición No. 14 Alcance IEdición No. 14 Alcance IEdición No. 14 Alcance IEdición No. 14 Alcance IEdición No. 14 Alcance I

TARIFAS

INSERCIONES

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 401.00
UN AÑO ...................................... $ 860.43

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 704.35
UN AÑO ................................... $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ...................................... $   18.40

ATRASADOS .............................. $   28.01

DIRECTORIO

Licenciado Héctor Astudillo Flores
Gobernador Constitucional del Estado

Licenciado Florencio Salazar Adame
Secretario General de Gobierno

Licenciado Rogelio Parra Silva
Subsecretario de Gobierno para Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos

Licenciada Daniela Guillén Valle
Directora General del Periódico Oficial

del Estado de Guerrero

Palacio de Gobierno
Ciudad de los Servicios

Edificio Montaña 2o. Piso
Boulevard René Juárez

Cisneros Núm. 62
Col. Recursos Hidráulicos

C. P. 39075
E-mail: periodicooficial@guerrero.gob.mx

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero
Telefonos: 747-13-86-084
                     747-13-76-311
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